
17386 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la De- 
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en plaza de Cata­
luña, 2, Barcelona, en solicitud de autorización para la instala­
ción y declación de utilidad pública, a los efectos de la impo­
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: 7.347/78-E. 11.213.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo, cambio tensión de 11 a 
95 KV.

Origen de la línea: Línea aérea 25 KV. desde Conv. en sub­
terránea.

Final de la misma: E. T. 162 «Meisa».
Término municipal a que afecta Molins de Rei.
Tensión de servicio: 26 KV.
Longitud en kilómetros: 110 metros.
Conductor: Cobre.
Estación transformadora: Uno de 630 KV. 23/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto au­
torizar la instalación de la linea solicitada y declara la utili­
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita­
ciones que establece ei Reglamento de la Ley 10/1966, aproba­
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de marzo de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—9.191-C.

17387 RESOLUCION de 5 de mayo de 1981, de la Dele- 
gación Provincial de Granada, por la que se autori- 
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza-


